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La Generalitat destaca el "éxito" de la 
prueba piloto de voto online ensayada en 
los comicios del 16-N 
El mecanismo recabó 730 votos de electores residentes 
en Chile, Argentina, México, Bélgica y Estados Unidos 

 
LVD - 18:37 horas - 20/11/2003 
Barcelona. (EUROPA PRESS).- La Generalitat ha considerado un 
"éxito" la prueba piloto de votación electrónica remota que se ensayó, 
sin valor vinculante, en los últimos comicios autonómicos. El 
mecanismo permitió recabar 730 votos de electores residentes en 
Chile, Argentina, México, Bélgica y Estados Unidos, cuyo escrutinio 
requirió sólo de "siete minutos, seis de los cuales se invirtieron en 
reunir a los miembros de la mesa electoral", informó hoy el Gobierno 
catalán. 
 
La prueba de este m étodo de votación por Internet, desarrollado por la 
empresa Scytl Online World Security, fue "seguida en directo por más 
de 20 observadores nacionales e internacionales interesados en 
conocer las ventajas de este innovador sistema, utilizado por primera 
vez en España en unas elecciones públicas".  
 
Según la Generalitat, "se estima que un 18 por ciento de los votantes 
que emitieron su voto por correo también participaron en la prueba 
piloto", a la que se podía acceder desde cualquier ordenador con 
conexión a Internet o desde los terminales instalados en las sedes de 
los 'casales' catalanes de los países seleccionados para participar en 
el ensayo. 
 
En los comicios del pasado domingo se evaluaron también otros dos 
sistemas de votación electrónica -presencial, a través de pantalla t áctil, 
y recuento electrónico de papeletas con códigos de barras- cuya futura 
aplicación requerir ía de la elaboración de una ley electoral que 
contemplara su validez.  
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